
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00234-00 

 

Para continuar con el trámite y no habiendo sido objetada la 

liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, con 

fundamento en el artículo 446, numeral 3° del Código General del 

Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante por valor de $193.454.062,oo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

  
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 40, hoy 21 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


